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Objetivo general

Actualizar y fortalecer la gestión de revistas académicas de la UC mediante la comprensión y
aplicación efectiva de derechos de autor y licencias Creative Commons, fomentando así la ciencia
abierta y la difusión del conocimiento científico en un marco legalmente seguro y colaborativo

Objetivos específicos

• Explorar y profundizar en los principios del derecho de autor aplicados a las publicaciones
de revistas académicas de la Universidad.

•Ofrecer una guía detallada sobre las licencias Creative Commons, destacando los tipos
disponibles y sus beneficios específicos para las revistas académicas de la UC.

•Demostrar la aplicación práctica de la licencia Creative Commons seleccionada en el
sistema Open Journal Systems (OJS).
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Derecho de autor en revistas
académicas



• Derecho de autor –> protege la expresión original de las 
ideas creativas. Tiene una dimensión personal al reconocer al 
autor derechos morales inalienables y una dimensión patrimonial.

• La protección nace del momento de la creación, no requiere 
el reconocimiento de una autoridad; depósito o registro 
en departamento de derechos intelectuales (DDI) solo otorga 
presunción de autoría.

• Por regla general, las obras tienen dueño y se debe solicitar
su autorización (licencia) o comprar (cesión de sus derechos) para 
tener acceso al material protegido.

• Algunas editoriales adquieren los derechos de los autores, lo 
que hace más complejo el acceso a las obras (infografía naranja)

• El acceso abierto a través del sistema de licencias abiertas 
reconoce el derecho del autor, y facilita el acceso a las obras y 
al conocimiento contenido en ellas (infografía verde)

La Propiedad Intelectual (Derecho de Autor y Propiedad
Industrial) cumple un rol importante en el progreso
económico y cultural. Un sistema adecuado de PI debe ser
capaz de conciliar los múltiples intereses en juego
(creadores, usuarios, empresas, generadores de
conocimiento, etc.) . Por lo tanto, no sólo debe ser capaz de
identificar las necesidades y demandas de cada uno, sino
que fijar el balance requerido.

Hoy las licencias estandarizadas parecen ser la solución.







Acceso abierto = acceso libre + licencia (autorización de uso)

Acceso abierto = NO SIGNIFICA USAR OBRAS SIN 

AUTORIZACIÓN DEL AUTOR O REPRESENTANTE.

o Informan a los lectores de cómo pueden reutilizar los contenidos.

o Informan a los lectores de cualquier reutilización que no esté permitida.

o Protegen al autor y a la revista contra usos no autorizados.

LAS LICENCIAS



Derechos de Autor y CC

• Los autores retienen sus derechos de autor sobre sus obras

o El editor tiene derecho a la primera publicación (origen de la fuente).

• Los autores también conservan todos los derechos de publicación

o Otorgan al editor autorizaciones no exclusivas para publicar y distribuir

o Los editores no pueden licenciar derechos a terceros

o Los autores pueden reutilizar su trabajo sin restricciones



Buenas prácticas para la aplicación de 
licencias Creative Commons a su revista



Legible por máquinas

Legible por humanos

Código legal

Anatomía de una licencia CC



• 4 condiciones o 
módulos de uso

• Regulan obligaciones 
y prohibiciones

• Combinables
• Origen a 6 tipos de 

licencias



BY BY-SA BY-NC BY-NC-SA BY-ND BY-NC-ND

Los autores que publican en Revista XXXX, revista de acceso abierto, deberán adherir a la licencia No-Exclusiva de Creative Commons de Reconocimiento – XXXX seleccionada por el editor(a) de la revista. Esta

licencia otorga a terceros los derechos que a continuación se indican:

a. Los autores/as conservarán sus

derechos morales y patrimoniales

de su obra y otorgan a la revista

XXXX el derecho de publicar la

versión original de su obra

(también llamada “primera

publicación”) sujeta a la licencia

no exclusiva de Creative

Commons de Reconocimiento

4.0 Internacional (CC BY 4.0),

que permite a terceros compartir

(copiar, redistribuir en cualquier

medio o formato) y adaptar

(remezclar, transformar, y crear a

partir del material) para cualquier

propósito, incluso comercial,

siempre que se reconozca el

nombre del autor (derecho de

paternidad) y se indique si se

hicieron cambios a la obra.

a. Los autores/as conservarán

sus derechos morales y

patrimoniales de su obra y

otorgan a la revista XXXX el

derecho de publicar la versión

original de su obra (también

llamada “primera

publicación”) sujeta a la

licencia no exclusiva de

Creative Commons de

Reconocimiento-

CompartirIgual 4.0

Internacional (CC BY-SA 4.0),

que permite a terceros el uso,

adaptación y distribución de

una obra con cualquier fin,

siempre que se reconozca el

nombre del autor (derecho de

paternidad) y, en el caso de que

se realicen adaptaciones o

modificaciones, la obra

derivada quede sujeta al tipo de

licencia BY SA.

a. Los autores/as conservarán sus

derechos morales y patrimoniales

de su obra y otorgan a la revista

XXXX el derecho de publicar la

versión original de su obra

(también llamada “primera

publicación”) sujeta a la licencia no

exclusiva de Creative Commons de

Reconocimiento-NoComercial 4.0

Internacional (CC BY-NC 4.0).

Esta licencia permite a terceros

compartir (copiar, redistribuir) y

adaptar (remezclar, transformar) la

obra, pero sin fines comerciales,

siempre que se reconozca el

nombre del autor (derecho de

paternidad) y se indique si se

hicieron cambios a la obra.

a. Los autores/as conservarán sus

derechos morales y patrimoniales

de su obra y otorgan a la revista

XXXX el derecho de publicar la

versión original de su obra

(también llamada “primera

publicación”) sujeta a la licencia

no exclusiva de Creative

Commons de Reconocimiento-

NoComercial-CompartirIgual 4.0

Internacional (CC BY-NC-SA

4.0). Esta licencia permite a

terceros compartir y adaptar la

obra, pero no sin fin comerciales,

siempre que se reconozca el

nombre del autor (derecho de

paternidad) y, en el caso de que se

realicen adaptaciones o

modificaciones, la obra derivada

quede sujeta al tipo de licencia

BY NC SA.

a. Los autores/as conservarán sus

derechos morales y patrimoniales

de su obra y otorgan a la revista

XXXX el derecho de publicar la

versión original de su obra

(también llamada “primera

publicación”) sujeta a la licencia

no exclusiva de Creative

Commons de Reconocimiento-

SinObraDerivada 4.0

Internacional (CC BY-ND 4.0).

Esta licencia sólo permite a

terceros compartir (copiar,

redistribuir) y distribuir la obra,

pero no adaptarla y siempre que

se reconozca el nombre del autor.

(derecho de paternidad)

a. Los autores/as conservarán sus

derechos morales y patrimoniales

de su obra y otorgan a la revista

XXXX el derecho de publicar la

versión original de su obra

(también llamada “primera

publicación”) sujeta a la licencia

no exclusiva de Creative

Commons de Reconocimiento-

NoComercial-SinObraDerivada

4.0 Internacional (CC BY-NC-ND

4.0). Esta licencia sólo permite a

terceros compartir (copiar,

redistribuir) y distribuir la obra

con fines comerciales pero no

adaptarla y siempre que se

reconozca el nombre del autor

(derecho de paternidad)

b. No obstante, considerando el carácter No-Exclusivo de las licencias de Creative Commons los autores/as son libres de otorgar adicionales sobre sus obras publicados en la Revista XXX, siempre y cuando se

respeten las condiciones de la licencia de la revista y citen adecuadamente que la obra original fue publicada por primera vez en nombre de la revista.

c. Se sugiere a los autores promocionar su obra en línea, como en repositorios institucionales o sus propios sitios web. Los autores deberán adherir a las condiciones de la licencia de la revista Creative Commons y

hacer referencia adecuada a la fuente original.

Guía estructurada para la implementación de avisos de derechos de autor y licencias Creative Commons en 
su sistema OJS (Open Journal Systems).

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/?ref=chooser-v1
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/?ref=chooser-v1
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/?ref=chooser-v1
https://creativecommons.org/licenses/by-nd/4.0/?ref=chooser-v1
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/?ref=chooser-v1


Buenas prácticas en materia de licencias

• Las condiciones de la licencia CC deben indicarse claramente en el sitio web de la revista (footer)

• El aviso de derecho de autor y el acuerdo de publicación no deben entrar en conflicto con 

la licencia CC

• Insertar o mostrar información sobre licencias en artículos de texto completo (primera página)

o Útil cuando los artículos se descargan y comparten

• Licencias que permiten una amplia reutilización



Aplicación de licencias Creative 
Commons en Open Journal System 

(OJS)



• Asociado a los metadatos del artículo
• En contenidos en submenú de exploración
• En la caja lateral personalizada
• En footer (pié de página) del sitio web
• En el envío (declaración de derecho de autor y casilla de 

verificación)
• Requisito de envío
• En el objeto digital propiamente tal (PDF)

Varias opciones en que se explicitan las Licencias CC



Para que la información de LCC se despliegue como metadato por defecto)

AJUSTES DE DISTRIBUCIÓN

1º definir el Holder del Copyright. (Autor, Revista u otro)

2º definir el tipo de Licencia Creative Commons que se adoptará

3º año de derecho de autor (publicación del número o artículo)

4º redactar los términos de la Licencia (License terms)



Importante los términos de 
Licencia pues dan contexto 
al Logotipo e Isotipo 
adoptado y visible en el 
registro del artículo





Asociado a los metadatos del artículo



En contenidos en el Menú Principal



Si decidimos por una imagen de la Lic. CC debemos obtener el código html
en

https://chooser-beta.creativecommons.org/

<p xmlns:cc="http://creativecommons.org/ns#" >Este trabajo tiene la licencia <a href="https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/?ref= selecter-
v1" target="_blank" rel="licencia noopener noreferrer" style="display:inline-block;">CC BY-NC-ND 4.0<img style="height:22px!important;margin-left:3px 
;alineación-vertical:text-bottom;" src="https://mirrors.creativecommons.org/presskit/icons/cc.svg?ref=chooser-v1" alt=""><img
style="altura:22px!important;margin-left:3px;vertical -align:text-bottom;" src="https://mirrors.creativecommons.org/presskit/icons/by.svg?ref=chooser-v1" 
alt=""><img style="altura:22px!important;margin-left:3px;vertical -align:text-bottom;" 
src="https://mirrors.creativecommons.org/presskit/icons/nc.svg?ref=chooser-v1" alt=""><img style="altura:22px!important;margin-left:3px;vertical -
align:text-bottom;" src="https://mirrors.creativecommons.org/presskit/icons/nd.svg?ref=chooser-v1" alt=""></a></p>

Para visualizar imagen Licencia CC (footer o caja lateral)





En el sidebar (barra lateral)



En pié de página del sitio (footer)



Para que la información de LCC sea parte del proceso de envío

FLUJO EDITORIAL 

Aviso de derechos de autor
Exigir que los autores/as acepten el siguiente aviso de derechos de autor como 
parte del proceso de envío.

Esta información se desplegará al autor al Enviar un artículo en la Fase de 
Inicio, junto a los requisitos de envío "Aceptar la declaración de derechos de 
autor" y debe aceptar la declaración en casilla de verificación.



Aparece en la Primera fase del envío



https://www.youtube.com/watch?v=oqGONCKAwSw (LCC como Metadato)
https://www.youtube.com/watch?v=oVKzcCsPMQ0 (LCC en flujo de envío)
https://www.youtube.com/watch?v=eZMoAQ7uqPw (Imagen en Slidebar)
https://www.youtube.com/watch?v=gX4SYalbGpY (Imagen de LCC en footer)

Videos tutoriales en OJS

https://www.youtube.com/watch?v=oqGONCKAwSw
https://www.youtube.com/watch?v=oVKzcCsPMQ0
https://www.youtube.com/watch?v=eZMoAQ7uqPw
https://www.youtube.com/watch?v=gX4SYalbGpY


Consultas y comentarios:

- José Anguita: joanguita@uc.cl

- Humberto Ortiz: humberto.ortiz@uc.cl
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